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e) No comunicar los datos a terceras personas, salvo que cuente con la autorización expresa del Responsable del 
tratamiento, en los supuestos legalmente admitidos. 
 
Si el encargado debe transferir datos personales a un tercer país o a una organización internacional, en virtud del Derecho 
de la Unión o de los Estados miembros, que les sea aplicable, informará al responsable de esa exigencia legal de manera 
previa, salvo que tal Derecho lo prohíba por razones importantes de interés público. 
 
f) No subcontratar ninguna de las prestaciones que formen parte del objeto de este contrato que comporten el tratamiento 
de datos personales, salvo los servicios auxiliares necesarios para el normal funcionamiento de los servicios del 
encargado. El Encargado podrá comunicar los datos a otros encargados del tratamiento del mismo responsable, previo 
consentimiento y de acuerdo con las instrucciones del responsable, indicando los tratamientos que se pretenden 
subcontratar e identificando, de forma clara e inequívoca, la empresa subcontratista y sus datos de contacto.  
 
En caso de que el Responsable autorice la subcontratación de los servicios por parte del Encargado, éste se compromete 
a trasladar las obligaciones de este contrato a los subencargados. 
 
g) Mantener el deber de secreto respecto a los datos de carácter personal a los que haya tenido acceso en virtud del 
presente encargo, incluso después de que finalice el objeto del mismo. 
h) Mantener a disposición del responsable la documentación acreditativa del cumplimiento de la obligación establecida 
en el apartado anterior. 
i) Garantizar la formación necesaria en materia de protección de datos personales de las personas autorizadas para 
tratar datos personales.  
j) Asistir al responsable del tratamiento en la respuesta al ejercicio de los derechos de: 
 
 1.   Acceso, rectificación, supresión y oposición  
 2.   Limitación del tratamiento  
 3.   Portabilidad de datos 
 4. A no ser objeto de decisiones individualizadas automatizadas (incluida la elaboración de perfiles)      
k) Si procede, designar un delegado de protección de datos y comunicar su identidad y datos de contacto al Responsable. 
l) Devolver al Responsable los datos de carácter personal que hayan sido objeto de tratamiento. En todo caso, el 
encargado podrá conservar debidamente bloqueados aquellos datos que sean necesarios, en tanto pudieran derivarse 
responsabilidades de su relación con el responsable del tratamiento. 
 
5) El responsable del tratamiento, respecto de su actuación en este encargo, se obliga a: 
 
a) Facilitar al encargado el acceso a los datos que forman parte de sus ficheros o entregárselos del modo que resulte 
oportuno para la correcta prestación del servicio. 
b) Informar conforme a la normativa a los interesados cuyos datos sean objeto de tratamiento y haber obtenido de los 
mismos lícitamente su consentimiento expreso o contar con motivos legítimos y acreditables para el mismo. 
c) Tener establecida la base legal que legitima el tratamiento. 
d) Disponer de mecanismos sencillos para que los interesados puedan ejercitar sus derechos. 
e) Contar con análisis de riesgos, con un registro de los tratamientos y evaluaciones de impacto si fuera necesario por la 
naturaleza de los datos tratados.  
f) Tener habilitadas las medidas de seguridad adecuadas para salvaguardar los datos en la transmisión de los datos al 
Encargado. 
g) Nombrar un delegado de protección de datos en los casos que fuera obligatorio y comunicar su identidad al encargado. 
Actualmente y a la fecha de suscripción del presente contrato los datos del Delegado de Protección de Datos nombrado 
por la FNMT-RCM son los siguientes: 
 
 Delegado de Protección de Datos de la FNMT-RCM 
 Email: dpd@fnmt.es  
 Dirección: Calle Jorge Juan 106, CP: 28009 Madrid 
 
 
En lo no previsto en este documento será de aplicación, en todo caso, la normativa vigente en materia de protección de 
datos personales. 
 
UNDÉCIMA.- DERECHO APLICABLE Y RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS 
Sin perjuicio de la facultad de las partes de constituir la Comisión Mixta establecida en la cláusula séptima, la colaboración 
administrativa prevista en este Convenio y Anexos en cuanto al contenido y características de los mismos se realizará 
con sujeción a la regulación contenida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas; en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica; y en el artículo 81 de la Ley 
66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, y su normativa de desarrollo. 
 
El presente Convenio, instrumenta la encomienda que realiza la Ciudad Autónoma de Melilla a la FNMT-RCM, de 
conformidad con el artículo 11 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, tiene naturaleza administrativa y se regirá por lo 
expresamente pactado por las partes en este documento, por las normas citadas en el mismo y, en su defecto, por las 
normas de derecho administrativo que resulten de aplicación.  
 
Las partes se comprometen a resolver de mutuo acuerdo las incidencias que pudieran surgir en su interpretación y 
cumplimiento. Las cuestiones litigiosas que se suscitaran entre las partes durante el desarrollo y ejecución del mismo, 
se someterán, en caso de que sea de aplicación su intervención, al Servicio Jurídico del Estado y, en caso contrario, a 
la jurisdicción contencioso-administrativa, conforme a lo dispuesto en la Ley reguladora de la misma. 
 
El régimen de colaboración administrativa entre la Ciudad Autónoma de Melilla y la FNMT-RCM, en cuanto al ejercicio 
de las respectivas competencias, se instrumenta a través del presente Convenio. 
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